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1 FACTURA: 002-003-000003958 

2 

3 ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL mr Al vi > 

4 Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS S Barrazueta ns 

5 COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL <a nl y» 

6 "CUYABENOTRANS" S.A. 

7 CELEBRADA ENTRE: 

8 AGUIRRE MOSQUERA ROBINSON BLADIMIR 

9 CUANTIA: 2300,00 

10  DITRES COPIAS 

n PB 

12 En la ciudad de Tarapoa, cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbios, República 

13 del Ecuador, hoy veintidós de noviembre del año dos mil dieciséis, ante mí, 

4 Doctor JOSÉ MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTÓN CUYABENO, comparece el señor AGUIRRE MOSQUERA 

16 ROBINSON BLADIMIR en su calidad de Gerente Genera! y Representante Legal 

1 de la COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

1 "CUYABENOTRANS" S.A., debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, de estado civil casado, de nacionalidad Ecuatoriana, 

por sus propios derechos y a los que representa, domiciliado en esta ciudad de 

2 Tarapoa, Ecuatoriano, mayor de edad y por ello civilmente capaz para contratar y 

2 obligarse, a quien conozco por su cédula de ciudadanía que me presenta, libre y 

3| voluntariamente, por convenir a su interese, me piden que eleve a escritura pública 

24| la minuta que me presentan que es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

25| de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de AUMENTO DE 

26| CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS de la Compañía TRANSPORTE 

7| ESCOLAR E INSTITUCIONAL "CUYABENOTRANS" S.A., al tenor de las siguientes 

28| cláusulas: CLAÚSULA PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece al  



  

    
iento de la presente escritura el señor AGUIRRE MOSQUERA ROBINSON 

sE IMIR en su calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía 

-37"TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL "CUYABENOTRANS” S,A., 

4 debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

5 Accionistas así como del nombramiento que se adjunta al presente documento 

6 inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Cuyabeno. El 

7. compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación 

8 empleado privado, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Tarapoa.- 

9  CLAÚSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 1) la compañía TRANSPORTE 

10 ESCOLAR E INSTITUCIONAL "CUYABENOTRANS” S.A. Otorgada mediante 

li escritura pública el primero de septiembre del año dos mil dieciséis ante la Notaria 

12 Primera del cantón Cuyabeno, del Dr. José María Barrazueta Toledo, debidamente 

13 inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Cuyabeno el ocho de 

Y septiembre del dos mil dieciséis, se constituyó la COMPAÑÍA TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL "CUYABENOTRANS” S,A.- 2) Mediante dos 

16 Convocatorias celebradas el 9 y 21 de noviembre del dos mil dieciséis de acuerdo a 

17 loque establecen los artículos 119 Y 237 de la Ley de Compañías y los artículos 3,5 y 

18 6 del Reglamento General de Socios y Accionistas se Aprobó la Reforma de Estatutos 

19 y Aumento de Capital de la compañía TRANSPORTE ESCOLAR E 

20 INSTITUCIONAL "CUYABENOTRANS" S.A., en numerario la cantidad de MIL 

21 QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

22  ($1.500). 3) La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

23 COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

24 "CUYABENOTRANS” S.A., de fecha 21 de noviembre del dos mil dieciséis ha 

25 decidido realizar la Reforma de estatutos y Aumentar el Capital de la compañía en 

26 numerario la cantidad de MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

27 DE NORTEAMERICA ($1.500) .- CLAÚSULA TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- 

28 En virtud de los antecedentes expuestos, el representante legal de la COMPAÑÍA 

 



  

  

   TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL "CUYABENOTRANS"” 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

conforme consta las convocatorias y las respectivas actas de juntas, procede al 

aumento de capital de su representada y lo hace hasta por el monto de MIL 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

($1.500). y, en consecuencia, permitiendo que el nuevo capital suscrito y pagado de la 

compañía sea de quedando EN DOS MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 2.300)- CLAUSULA CUARTA.- 

REFORMA.- Se reforma el ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL de este 

instrumento, de la siguiente forma: “ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL .- La 

compañía tiene un capital suscrito de DOS MIL TREESCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 2,300.00) dividido en dos mil trescientas 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (USD $ 1,00) cada una, íntegramente 

suscritas y pagadas, de conformidad al siguiente cuadro.” 
  

  

  

  

  

  

    

NUMERO DE 
NUMERO DE ACCIONES 

ACCIONISTAS ACCIONES CON EL. caeraL | CAPITAL | VALOR 
ANTES DEL AUMENTO | euscriro | PAGADO | TOTAL 

AGUILA VASCONEZ 
ROLANDO ARNULFO 20 520 520 520 520 

C.C. 080233389-8 

AGUILA VASCONEZ 
SONIA ROSARIO 20 520 520 520 520 
C.C. 171577889-8 

AGUIRRE 
MOSQUERA 

ROBINSON BLADIMIR 300 800 800 800 800 

C.C. 210024332-4 
GUTIERREZ ERAZO 
DARIO GABRIEL 20 20 20 20 20 
C.C. 210040956-0 
GUTIERREZ TITO 
WALTER VICENTE 
C.C. 120132706-9 440 440 440 440 440 

TOTAL 800 2300 2300 2300 2300             
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USULA QUINTA.- DECLARACIÓN.- Por medio del presente instrumento 

el Gerente de la Compañía declara bajo juramento que la COMPAÑÍA 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL "CUYABENOTRANS" S.A., al 

momento no mantiene contratos con el Estado ecuatoriano ni con alguna de sus 

instituciones.- CLAÚSULA SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega 

como documentos habilitantes a esta escritura, el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, en la cual se aprueba la Reforma de Estatutos y 

Aumento de Capital, así como el nombramiento del representante legal.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.- firma el Abogado Pedro Andrés Barrazueta 

con matrícula profesional número uno uno siete dos cero uno dos siete cero 

nueve.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo sus 

valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del 

caso y leída que les fue a los comparecientes, por mi, el notario, aquellos se 

atifican en su contenido para su competencia de lo cual firma , en unidad del acto, 

de todo cuanto, doy fe. 

AGUIRREMOSQUERA ROBINSON BLADIMIR 

C.C.- 2100243324 

COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

"CUYABENOTRANS" S.A. 

DR. JOSE MAI AR TOLEDO 

NOTARIO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON CUYABENO 
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! Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación E 

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación     

a pa CE TIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

7: 7 IDENTIDAD CIUDADANA      
Número único de identificación: 2100243324 a 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE MOSQUERA ROBINSON BLADIMIR 0 

Condición del cedulado: CIUDADANO o 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/VALENCIA/VALENCIA 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Sexo: HOMBRE .. 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ROSARIO F ROBLEZ CORDOVA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE JUNIO DE 2007 
Nombres del padre: ADOLFO FRANCISCO AGUIRRE Cc 

Nombres de la madre: EDILMA EUGENIA MOSQUERA TORRES 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2008 

  

    

  

  

* Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
"CUYABENO , 

      Signature Ho t Verified 
Ing Jorge Troya Flishtes Diga grs E 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2010. iizais :12 ECT 
Reason: Firma El - 

a Documento fir mado, electrónicamente Location: A] 
A A O TT TT A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https: //virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

IIA 
76de1d1b7050438 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

           

  

    

 



  

     

    
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL "CUYABENOTRANS" S.A. 

CELEBRADA EL 09 DE NOVIEMBRE DEL 2016. 

En el cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbios a los nueve días del 

mes de noviembre del 2016, a las quince horas con treinta minutos, sé 

reúnen en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL '"CUYABENOTRANS” 

S.A., los siguientes accionistas. : 

El señor AGUILA VASCONEZ ROLANDO ARNULFO, de estado civil 

casado, signado con el número de cédula de ciudadanía 0802333898, 

con veinte (20) acciones. 

La señora AGUILA VASCONEZ SONIA ROSARIO, de estado civil 

divorciada, signado con el número de cédula de ciudadanía 

1715778898, con veinte (20) acciones. 

El señor AGUIRRE MOSQUERA ROBINSON BLADIMIR, de estado 

civil. casado, signado con el número de cédula de ciudadanía 

2100243324, con trescientas (300) acciones. 

El señor GUTIERREZ ERAZO DARIO GABRIEL, de estado civil casado, 

signado con el número de cédula de cludadanía 2100409560, con veinte 

(20) acciones. 

El señor GUTIERREZ TITO WALTER VICENTE, de estado civil 

casado, signado con el número de cédula de ciudadanía 1201327069, 

con cuatrocientos cuarenta (440) acciones. 

Preside la sesión la señora AGUILA VASCONEZ SONIA ROSARIO 

actúa como secretaria, el señor AGUIRRE MOSQUERA ROBINSON 

BLADIMIR, procede a constatar los asistentes, quien manifiesta que 

no se encuentra el cien por ciento la totalidad del capital suscrito de la 

Compañía. 

Los señores Accionistas acuerdan por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 236 de la ley de Compañías. 

A continuación la secretaria; la señora AGUILA VASCONEZ SONIA 

ROSARIO informa que el motivo de la presente Junta es para que los 

accionistas conozcan y resuelvan el siguiente orden del día: 
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    Análisis sobre la Reforma de Estatutos y Aumento de Capital de la 

“— Compañía TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
"CUYABENOTRANS" S.A. 

3. Aprobación final al punto Dos de esta Convocatoria 

4. — Clausura 

DESARROLLO. 

PRIMER PUNTO: Constatación de Quorum; El señor Gerente General 

procede a dar la bienvenida y solicita a la señora secretaria a constatar 

mediante lista la asistencia de los mismos; la señora secretaria 

manifiesta al señor Gerente General que no se encuentra el cien por 

ciento del capital; toma la palabra el Gerente General y manifiesta a los 

accionistas presentes; que no se puede realizar la Junta y plantea 

realizar una segunda convocatoria como lo establece el artículo 236 de 

la Ley de Compañías para tratar los puntos solo de la convocatorla. 

Por lo que pone a consideración de los acclonistas presentes luego de 

revisar la moción, se aprueba la totalidad de los Accionistas, 

Luego de haber redactado el acta por parte del secretario a las 16:40 

pm se reinstala Junta General y se procede a dar lectura al acta y es 

aprobada por los accionistas presentes la misma que suscriben. 

pales c P 
AGUILA VASCONEZ ROLANDO ARNULFO 

C.C. 0802333898 

Sis bes Lo, 
AGUILA VASCONEZ SONIA ROSARIO 

C.C. 1715778898 

AGUIRRE MOSQUERA ROBINSON BLADIMIR 
C.C. 2100243324



  

     
   

Dr. Josá Ha ari, 

As. , ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL "CUYABENOTRANS” S.A. 

CELEBRADA EL 21 DE NOVIEMBRE DEL 2016. 

   

- En el cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbíos a los 21 días del mes de 

noviembre del 2016, a las quince horas con treinta minutos, se reúnen en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL "'CUYABENOTRANS” S.A,, los siguientes accionistas. 

El señor AGUILA VASCONEZ ROLANDO ARNULFO, de estado civil casado, 

signado con el número de cédula de ciudadanía 0802333898, con veinte (20) 

acciones. 

La señora AGUILA VASCONEZ SONIA ROSARIO, de estado civil divorciada, 

signado con el número de cédula de ciudadanía 1715778898, con veinte (20) 

acciones. 

El señor AGUIRRE MOSQUERA ROBINSON BLADIMIR, de estado civil casado, 

signado con el número de cédula de ciudadanía 2100243324, con trescientas 

(300) acciones. 

El señor GUTIERREZ ERAZO DARIO GABRIEL, de estado civil casado, signado 

con el número de cédula de ciudadanía 2100409560, con veinte (20) acciones, 

El señor GUTIERREZ TITO WALTER VICENTE, de estado civil casado, signado 

céin el número de cédula de ciudadanía 1201327069, con cuatrocientos cuarenta ( 

4140) acciones. 

Preside la sesión el señor GUTIERREZ TITO WALTER VICENTE actúa como 

sgfretario, el señor AGUIRRE MOSQUERA ROBINSON BLADIMIR, procede a 

cdiistatar los asistentes, quien manifiesta que se encuentra la totalidad del capital 

sugcrito de la Compañía. 
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Ley de Compañías en sus artículos 119 y 237 y los artículos 3,5 y 

y aprobara solo lo que consta en el orden del día. Por lo que pone a 

consideración de la Junta con los accionistas presentes, luego de revisar 

la moción, la junta aprueba. 

SEGUNDO PUNTO: La Junta de accionistas presentes, hace un análisis 

sobre la Reforma de Estatutos y Aumento de Capital a la Compañía 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL “"CUYABENOTRANS” S.A., el 

mismo que será en numerario el valor de MIL QUINIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($1.500). Por lo que pone a 

consideración de la Junta General luego de revisar la moción, la junta 

con los accionistas presentes la aprueba. 

TERCER PUNTO: El señor Gerente General luego de haber realizado el 

análisis, pone a consideración de la junta; ésta con los accionistas 

presentes y amparados en el artículo 240 de la ley de Compañías, en 

donde manifiesta que “En segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado”, Aprueban 

la Reforma de Estatutos y Aumento de Capital a la Compañía 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL "CUYABENOTRANS" S.A. por 

el valor de MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($1.500). Por lo que pone a consideración de la Junta 

luego de revisar la moción, la junta con los accionistas presentes 

aprueban; y autorizan al señor Gerente General AGUIRRE MOSQUERA 

OBINSON BLADIMIR, para que realice los trámites pertinentes en las 

entidades reguladoras y de contro!. 

 



    
   

dopgñor Gerente General AGUIRRE MOSQUERA ROBINSON 

IMIR, acepta realizar los trámites necesarios para realizar la 

Reforma de Estatutos y Aumento de Capital a la compañía 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL '"CUYABENOTRANS” 

S.A. 

CUARTO PUNTO: Luego de haberse resuelto los puntos acordados en la 

presente convocatoria, y habiendo dado cumplimiento al artículo 237 de 

“la Ley de Compañías, se declara un receso para redactar el acta por 

parte de la secretaria. A las 11:55 am se reinstala Junta con los 

accionistas presentes y se de lectura el acta, la que es aprobada y para 

constancia suscriben los accionistas presentes; el señor Gerente General 

agradece la presencia de todos y da por terminada la presente junta. 

Johto 

AGUILA VASCONEZ ROLANDO ARNULFO 

C.C. 0802333898 

Lo Lab 
AGUILA VASCONEZ SONIA ROSARIO 

C.C. 1715778898 

AGUIRRE MOSQUERA ROBINSON BLADIMIR 

C.C. 2100243324
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE CUYABENO 

cs REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL = 
ca DEL CANTON CUYABENO 

Parroquia Tarapoa — Cantón Cuyabeno — Provincia de Sucumbios 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO 

ACTO: INSCRIPCIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

. COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL “CUYABENOTRANS”. 

LUGAR: PARROQUIA TARAPOA, CANTÓN CUYABENO, PROVINCIA DE SUCUMBIOS, 

FECHA: MARTES 29 DE NOVIEMBRE DEL 2016 
ORDEN GENERAL: 01- Inscripción Nro. 01/2016 

PETICIONARIO: — AGUIRRE MOSQUERA ROBINSON BLADIMIR 
aji joio A ic RR RO RI IO O O A RCNE ER RARA RA 

El infrascrito Registrador de la Propiedad y Mercantil de este Cantón, a petición escrita del 
Sr. Robinson Aguirre, Certifico que hoy, martes 29 de noviembre del 2016 a las 08h30 en este 
Despacho Registral a mi cargo, se me presenta una escritura de “AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORME DE ESTATUTOS”, respectivamente con las siguientes: CLÁUSULAS:1)]COMPARECIENTES.- 

Sr. AGUIRRE MOSQUERA ROBINSON BLADIMIR, de estado civil casado, de ocupación empleado 

privado, con domicilio en la ciudad de Tarapoa, en su calidad de Gerente y Representante Legal de 

la compañía TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL “CUYABENOTRANS” S.A, debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas así como el 

nombramiento que se adjunta. 2) ANTECEDENTES: 1) La compañía TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL “CUYABENOTRANS” S.A Se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el notaria Primera del cantón Cuyabeno, Dr. José María Barrazueta Toledo, el día 01 de septiembre 

del dos mil dieciséis, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuyabeno, el ocho de 

septiembre del dos mil dieciséis; 2) Mediante dos convocatorias celebradas el 9 y 21 de noviembre 

del dos mil dieciséis de acuerdo a lo que establecen los art. 119 y 237 de la Ley de Compañía y los 

art. 3,5 y 6 del Reglamento General de Socios y Accionistas se Aprobó la Reforma de estatutos y 

Aumento de Capital de la compañía TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

“CUYABENOTRANS” S.A, en numerario la cantidad de MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($1.500).3) La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL “CUYABENOTRANS” S,A, de fecha 21 de 

noviembre del dos mil dieciséis ha decidido realizar la Reforma de estatutos y aumento de Capital 

de la compañía ...(...)... CLAÚSULA TERCERA.-AUMENO DE CAPITAL.- En virtud de los antecedentes 

expuestos, el representante legal de la compañía TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

“CUYABENOTRANS” S.A, debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas conforme consta las convocatorias y las respectivas actas de juntas, procede al 

aumento de capital de su compañía representa y lo hace hasta por el monto de MIL QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (1.500). Y en consecuencia, permitiendo 

que el nuevo capital suscrito y pagado de la compañía sea de quedando en DOS MIL TRECIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA (USD $ 2.300).- CLAUSULA CUARTA.- 

REFORMA.- se reforma el ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL de este instrumento, de la 

siguiente forma: 

Cuyabeno/
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO , 
> MUNICIPAL DE CUYABENO 

ear REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
a DEL CANTON CUYABENO 

Parroquia Tarapoa — Cantón Cuyabeno — Provincia de Sucumbios 

NÚMERO DE 
ACCIONES ANTES DEL | NÚMERO DE ACCIONES CAPITAL CAPITAL | VALOR 

ACCIONISTAS AUMENTO COÑ El AUMENTO SUSCRITO PAGADO | TOTÁL 

AGUILA VASCONEZ 
. ROLANDO ANULFO 20 520 520 520 520 

AGUILA VASCONEZ 
SONIA ROSARIO 20 520 520 520 520 | 

AGUIRRE MOSQUERA 
ROBINSON BLADIMIR 300 800 800 300 | 800 

GUTIERREZ ERAZO 
DARÍO GABRIEL 20 20 20 20 20 

GUITIERREZ TITO 
WALTER VICENTE 440 440 440 440 | 440 

TOTAL 200 2300 2300 2300 2300                 
Desde la. Jánstila primera ep secuencia hasta, la.sexta, <e inscribe con los siguientes datos" 

1). INSCRIBIR: Titulo escritural de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL “CUYABENOTRANS”, celebrada con fecha 

22 DE NOVIEMBRE DEL 2016, ante la Notaria Primera del cantón Cuyabeno, a cargo del Dr. José 

María Barrazueta, Notario; mediante el cual comparece ej señor : AGUIRRE MOSQUERA 

ROBINSON BLADIMIR con C.C Nro. 2100243324, de estado civil casado, mayor de edad y 

domiciliados en la ciudad de Tarapoa. 

2).- LOS INSTRUMENTOS CITADOS, SE REGISTRAN BAJO LOS SIGUIENTES ITEMS: 

LUGAR Y FECHA: TARAPOA, CANTÓN CUYABENO, PROVINCIA DE SUCUMBÍOS, HOY 29 DE 

NOVIEMBRE DEL 2016, BAJO EL LIBRO DE REPERTORIO GENERAL NRO. 4275, ORDEN GENERAL. 01 

Y NRO. 01/2016. TOMO VIL Hasta aquí la preséfite inscripción. ABG. ALFONSO BUITRON, 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL CANTÓN CUYABENO (E). 

     
   
   

  

LFONSO BUITRON 
DOR DE LA PROPIEDAD Y 

CANTIL DE CUYABENO (E) 

Cuyabeno/



  

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO     
  

s MUNICIPAL DE CUYABENO 

AN REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
ANC DEL CANTON CUYABENO 

Parroquia Tarapoa — Cantón Cuyabeno — Provincia de Sucumbios 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO 

RAZÓN DE INSCRPCIÓN 

CON FECHA MARTES 29 DE NOVIEMBRE DEL 2016, BAJO EL LIBRO DE REPERTORIO GENERAL 

NRO. 4275, ORDEN GENERAL 01 Y NRO. 01/2016. TOMO VII, QUEDA INSCRITA ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL “CUYABENOTRANS” S.A CELEBRADA CON FECHA 22 DE NOVIEMBRE DEL 2016, 

ANTE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN CUYABENO A CARGO DEL JOSE MARÍA BARRAZUETA 

TOLEDO, NOTARIO. 

   

      

A ANERCAN 
e 

  

Tarapoa, 29 de noviembre del 2016 
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Cuyabeno/ 

    

 


